
Los contenedores deberán estar colocados en la puerta del establecimiento antes de las 8:00 horas y retirados antes de las 14:00 h.

El cubo gris con la fracción resto debe colocarse en la entrada del establecimiento y solo si tiene residuos para recoger.
Una vez realizada la recogida el cubo deberá permanecer dentro de sus instalaciones.

El Papel y Cartón se deposita en la entrada del local, plegado sin necesidad de contenedor.

Para recogida de enseres y voluminosos debe avisar al tlf. 683 17 60 32 con una antelación de 24 horas antes del día de recogida.

Solo son admisibles residuos asimilables a municipales. No serán recogidos los generados como consecuencia de la propia actividad
del comercio o industria.

Teléfono de incidencias y/o información sobre el servicio de recogida y de otras fracciones: 722 74 45 08.

SEMANA DEL MES - LA 1ª SEMANA COMENZARÁ SIEMPRE EL 1ER LUNES DE CADA MES

CALENDARIO DE RECOGIDA SISTEMA PUERTA A PUERTA
Polígono Industrial Las Capellanías
FECHA DE INICIO DEL SERVICIO EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2024 (lunes)

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

RESTO

PAPEL Y CARTÓN

RESTO RESTO PAPEL Y CARTÓN

RESTO

VOLUMINOSOS
(PREVIO AVISO)

683176032




